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VISTO 

	 Córdoba, 17 DIU ¿019 

Los comprobantes presentados por la Dra. María Elena Alvarez, 
Directora del Departamento de Química Biológica de esta Facultad, 
correspondientes a gastos del Departamento mencionado; 

CONSIDERANDO 
Que el trámite es viable mediante Compras y Contrataciones por caja 

chica; 
Lo mencionado por la Dra. Alvarez a fs. 4, 5, 11 y  15 del expediente de 

referencia; 
Por ello, 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS QUIMICAS 
RESUELVE: 

Artículo 1ro.: Aprobar lo actuado y disponer la rendición de: 
FECHA FIRMA MONTO 

23/10/2019 LA MORENO SAS $194,67 
31/10/2019 ULLA MARCELA ALEJANDRA $1833,00  
08/11/2019 DIGITAL SOLUCIONES INFORMATICAS SRL $850,00 
11/11/2019 CARLI JESUS ALBERTO $120000 
22/11/2019 AM EMPRENDIMIENTOS SA $1713.41 
22/11/2019 MAUBECIN NICOLAS ANTONIO $250000 
26/11/2019 BERANEK NATASHA ALEXIA $130.00 
26/11/2019 MAUBECIN NICOLAS ANTONIO $70000 

TOTAL $9121.08 
correspondientes a gastos del Departamento mencionado ut-supra por la suma 
Total de $9121,08 (Pesos Nueve Mil Ciento Veintiuno con 08/100). 

Artículo 2do.:  Disponer el reintegro de $450950 (Pesos Cuatro Mil 
Quinientos Nueve con 50/100), a la Dra. María Elena Alvarez. 

Artículo 3ro.:  Establecer que el pago mencionado en el artículo anterior 
sea abonado con fondos de Contribución Gobierno, asignados al Departamento 
de Química Biológica, según presupuesto aprobado por Res. HCD 605/2019. 

Artículo 4to.:  Protocolícese. Inclúyase en el Digesto Electrónico de la 
UNC. Comuníquese y archívese. 


